
MANTENIMIENTO A EDIFICIOS

EJERCICIO  2007
LINEAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Previamente a la ejecución de cualquier trabajo, se colocaran los avisos, señalamientos y protecciones que se necesiten para evitar accidentes y molestias al personal de la Institución, usuarios y visitantes del Inmueble.

Se pondrá especial atención en áreas de audiencias, vestíbulos, pasillos y escaleras.

La empresa deberá de considerar un stock de insumos en caso de contingencia para lo cual deberá de presentar listando de materiales y sus cantidades en la propuesta técnica, y para la económica el precio unitario de cada uno de estos.

Refacciones, insumos, herramientas y equipos:

Las Refacciones e Insumos necesarias para dar mantenimiento preventivo y correctivo será proporcionados por la Institución al licitante adjudicado; para tal fin, el licitante adjudicado elaborará reporte en el cual contendrá diagnóstico de las condiciones del sistema y/o equipo, materiales y refacciones necesarias para la atención, mismos que serán entregados por representantes de la Institución.

Herramienta y equipo mínimo necesario para que la empresa adjudicada realice sus servicios, debiendo mantener estas en el área que la Institución disponga para su estadía durante la prestación de los servicios de conservación:

	Arnés
	Banco de tornillo
	Juego de Llaves Allen

	Maceta
	Guantes de hule
	Guantes de electricista

	Cascos
	Llave Stilson de 14”
	Juego de Llaves hexagonales

	Termómetro
	Llave Stilson de 18”
	Guantes de alta tensión

	Flexometro
	Pericos de 12” y 14”
	Impermeables de hule

	Remachadora
	Pinzas mecánicas
	Dobladora de tubo conduit

	Martillo de uña
	Multímetro de gancho
	Soplete de gas (tanque de gas )

	Cincel de punta
	Caja de herramientas
	Aspiradora para limpieza gruesa

	Arco con segueta
	Pinzas de electricista
	Andamio ligero de 6m. de altura

	Multímetro digital
	Botas industriales
	Escalera de aluminio (chica y grande)

	Pinzas de corte
	Taladro rotomartillo
	Juegos de desarmadores plano y punta phillips

	Pinzas de punta
	Lámpara sorda
	Juego de laves españolas (diversas medidas)

	Pinzas de presión
	Guantes de carnaza
	Juego de desarmadores de golpe

	Cautín eléctrico
	Soldadora (planta de soldar)
	


Los horarios de labores que deberá cubrir el personal será: 9:00 18.00 horas, incluye 1 hora para la toma de alimentos debiendo de escalonarse la salida del personal para toma de alimentos a fin de que durante el horario de servicio se encuentre con personal en todo momento; sábados 8.00 a 14:00 Horas.

El personal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, verificará la presencia del personal contratado para mantenimiento, mediante bitácora, para lo cual se considerará 3 retardos (hasta 20 minutos después de la hora de llegada del personal) será equivalente a una inasistencia, con la consecuente sanción (deducción en el pago mensual).
Los descansos igualmente serán de forma escalonada para contar con personal el día sábado para la atención del servicio.
El personal estará presente y portará el uniforme con el logotipo de la empresa, bordado o estampado, incluyendo botas de trabajo, además del gafete respectivo con fotografía y firma del trabajador y del representante legal; colores que no se podrán utilizar en los uniformes son: beige, caqui (variante de café claro) y negro.

El personal deberá de contar con equipo de protección personal y de seguridad inherente al riesgo al que se expone según el caso que lo amerite, sin cargo adicional.

Deberá de contar con un coordinador por cada Reclusorio manifestando su nombre y cargo de la persona que fungirá como supervisor que coordinará todas las actividades durante la prestación del servicio y será responsable de la buena marcha de este, siendo el enlace entre el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y la empresa adjudicada, a esta persona se le debe localizar las 24 horas del día, durante el tiempo que dure la prestación del servicio, precisando mínimo dos vías de comunicación especificas (teléfono, radio vip, celular, etc.) para la atención de las emergencias que surjan, fuera del horario de servicio.

Concluido el contrato deberá:

Atender todas las llamadas de emergencia que surjan, mínimo durante los treinta días posteriores al término del contrato sin costo adicional para la Institución.
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